
SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACION

ñuL¿lt40(CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHTCULO Y PBOP¡ETARIO

Nombre Responsable i",t'4..1,1 tn{ El úr,¡rtp¡.J -/e' jfrúrüpf relefono: r-i-ltflit-cl t Jg
Nombres del Propietario (V.!pt Ou¿Ínny auor TJr{a'-> RUT #

Documento de identidad tCTTjrrJCl4 Te!éfonos 3r3¿qr3r',?[r
Dirección Residencia E-mail

Datos del

Vehículo
Placa á?u6{ Marca: :Fc\01 Modelo año; 7O \!

Tipo: Pax /Carga Capac. Kg Cilindraje:

Número Compañía Vígencia DíalMes/Año

SOAT

TECNOMECANICA

INVIMA

FUMIGACION

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 / Mtrl *4 I +\^qpl bdi?o¡r Te!éfonos CARNT. MANIPULACION

Documento de identidad l& l(f?,6:iLx
Licencia de Conducción (l1 Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Fqrn,1qncu, {-rJ t "\'
Dirección Residencia YbZtBr: *.3LF - (r'>,n E-mai! ú',]*t .1 1 i'fl b tT (.ttr.,t'l (t"a
Referencia amigo(a) 1r,Q\c{ fflll,erO Teléfono 3\.{ 3i6l"i 5i
Referencia Familiar " 'lleTv¡ ' kbdt ,e é1 Teléfono xr¡5l (ca1
Referencia Familiar tr't ' Jdl "l r#{i2 

OCI nd €'? Teléfono 5-[. t35-1{n Z )
Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono

nmediata de CERCANOS y del conductor as¡gnado.

Aviso legal: Cercanos Red Transaccional SAS se reserva el derecho de aceptar o rechazar la presente solicitud sin comunicar las razones que la motivaron.

Firma de aceplación del Propietario l9-cgnductor administrador del ve!¡í¡r§. Firma de Aceptaclon de parte de Cercanos Red Transaccional 5AS

6 *tfur,*tr- i,,',i,
n Bosotá, {.c. 

"to. 
{.36 a"t.", d" -Q!-!-¿e 20 I 6 ' 

I ; , .N' En Bogotá, D.C. a los _ del mes de _de 20_
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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACION

\-rli.,B nrunCATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DET VEHICULO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable c C7¡on 1o¿a¿tr Gro. Drr.t Telefono: ?l gf|/Zg
Nombres del Propietario e (¿a r't¿t / Taon ¡f)or/¡ 7e.r¿t./.. f, s¿pt;¡r RUT I
Documento de identidad " l/t/ eo/ ZZ3qtz' / Teléfonos ' 7 /t I Z/7 / ?e

Dirección Residencia e Cr ?oo C?O-72 iey¿ E-mail «) C"Jol /ouer/arr.t@ ,/221.,/, Cé2,
Datos del

Vehículo

Placa oí/uz rz Marca: fe y'a.r fi/,a Modelo año: c 2ol/
Tlpoi Pa¡ /Csrg Cepac. Kg Cllindraie:

Número Compañía ViEencía Día/Mer/Año

SOAT

TECNOMECANICA

INVIMA

FUMiGACION

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor I ryCtecln A ic¡ tircltv G.rrcct ntfne Teléfonos CARNT. MANIPULACION

Documento de identidad ,{ -1( fi 1n s ? n-:>7
ticencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado{a} ARL Afiliado{a} Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

<, ¿l¡¡l7a+\ 3t ¿r
Dirección Residencia écrfzr#71 F-?q E-mail iu 28 /Z? Zzéq.zor/ Ca¡>t
Referencia amieo(a! " /)an. t/ Flaial Teléfono 30 2 fqsarl
Referencia Familiar ,.Dr/¿n BarrÉ, Teléfono 3ooz/¿/62fV
Referencía Familiar - éfo,r. bazrt., Teléfono i¡ ioz Rq6{St)

ft¡ornU,"r Corrdr.t* Z Il(
Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado{a} ARL Afiliado{a} Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Residencia x L\t'ñ 7 \ E-mail .^(lb(1-_) ? ?_ Gi hr.rfl r I o0 fn
Referencia tamiliar Gflr!¡,m tfci\, v QY'cx Teléfono q H.Üt ?,e.rt! 5 3
Referencia amigo{a) ¡ OcrrrrrCl(.lo lYii rti'O Teléf ono a' o:7 

^')-f 
11 "jÑ]ñ P,

Referencia amigo(a) ^ Á\ i.rc\vrs" (\'.r,r t I LlCl tlC(' Teléfono \ vLAV|BLTLJ 3B

inrsJirl¡ ;c (€R[AN05 ? drl roñriurtcr rllCñ!dc.

Aviso legal: Cercanos Red T¡au¿ccional SAS ge reie¡va el derecho de aceptar o rerha¡ar l¿ prerente ¡olicitud sln comunlc¡r la9 ralones qu€ lá nrotlveron.

Firma de aceptación del PSs§f{ario yf o condu(tor ad¡nini¡rrador del vehi<ulo Firma dc Aceptocion de parte de Ce¡canos Red Tr¡nsec<ional 5AS

n Bogotá, o.9.(to,- ,;1¡O gr{^"t ae'Yau de zo-!l [n Sogotá, D,C. a lo¡ _ del nrer de ---de lO_
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BOGOrÁ D.C.

Yo (nosotros)

Para constancia se firma en ra ciudad de Bogotá a ros días del mes de

REFEREN.IA: carta de instrucciones para dirigenciar pagaré en Branco No. 001

El espac¡o antecedido con er nú 
rd*dre 

' srn o*]ir,",",1t-'l 
l" r.uerdo con ras s¡guientes instrucc¡ones: rl¡r. Er espac¡o .;;';';; 

",mero 

uno entre paréntesis (1), será ditigenciado, con el noror" l]l e.ru"¿or der pagaré.
antecedido con er número-trel 

numero dos entre paréntesis (2), será ra cuidad 
"r"*io" o- 

"r 
o.reedor. lll. Er espac¡omonto totarde tas oorigacione-s-r 

ntre paréntesis (3), se dilieenciará con la cifra, ;J";;;;;:.os, que será iguar arcuantÍa que * 
"."0,.0, o,.i::1i1ff,::j ;:"jff[l]lijff]:1,::n 

que se dirisenc¡e 
"ir".,.u " 

o,,. oerAcreedor,

;j;f, ::T:""..,,,"J:i;:::J,i;11.J:i*rt**:,*:T+,.¡,",ff 
.",,¡,ilrff ,J:""..ilrffi*i+,1

espacio anteced¡do con el núme
pagaré. V. ,n ,","r," ;""il";" 

cuatro entre paréntes¡s (4) se dirieenc¡ará, ; ;;:;r'"; ; li'"r ,"a ailigun.i"oo 
"lsuperintendencia ,,n.n.*r'oJ' 

ut"s moratorias serán liquidados a la tasa ,*,r. ,"*"l rüñe estipurada por racobro ejecutivo ."";;;; ; 
-Edcolombia' vl' El Acreedor, oorr, l:l:, a ,"rrr¿ 

'i"r,.ro'" 

"r'",i'Jl*r"r.,. e ¡n¡c¡ar su

;:HHffi ;*ffi ¡li*lli,ii:i:irürü::""1T 
j,1;,.1:i,,1*'x;lifl 

".1:,:,i::::i::";:,,#desarrollo del CONTRATO o,,*r,rO, 
*raOUDO DE DTNERO EN EFE-CT|VO b) *r.*,Or,l, OrO".a.,proouctos durante et

t m b re a q u e h aya,,-., * 
" " 

0Jl1,1lffi! i:fj::::ll3i:#::l?.::il|","X",fl l'IiX,J;: j::,,."jffmonto puede ser cobrado a ros otorgantes jrra .á. i", o",ll. olt,r..,onur, incorporanjo r" ,rm" puguo, dentro del:f;T,iff:[,'r:ff::: il'ltfl:to 'o,. "'t" ¡n't"'.-¡",*, ,"], *,.,0," ¡nmediatamente y prestará mérito ejecutivo

del 20
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LUGAR Y FECHA DE FIRMA;

VALOR: (S

INTERESES DURAN,E E;;;,
INTERESES DE MORA;

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL P;;:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación 
:

Nombre e ldentificación:

#:iTIii;1'l'"Ti,;T'.1^TIlii;:::l 
.;lffiliji:i1",,1":::iaré 

(mos) incondiciona,men,e. 
a ,a orden de

lJ"'*o''uoos en las rechas oe amort¡zac¡ón po, c,otu, s"ñ"ri::lil.::::':11" ;;;;"";J"', en ra c¡udad yde .._- "! o¡,,r,rlracron por cuotas señaradas en ra ,rr.ri. ,lr*"1.J::H;:r.: i,i::ilr:: :t-.--nr ."^;;;:;@ ";;;;[]:i' "'"'obre 
ra suma debid¿

iesar autorizada. TERcERA-prAzo: á;;*d;§':i::",:1,::',:o",,"ra reconoceré (mo'ñ;;;;;;;;;,,*
cuotas mensuales , ,1::,:::.'u,lTT1::r.T., indicado en n ,r*,o 0i,."á'r'],1',n,",..". ma.,i.^+^
cuotas mensuales v ,r.urir"i- 

' ';;;;:il,tJ,:licado en la cláusuta primera y sus intereses ,.n"a¡"ntJcada una ¿ la cant¡dad de

-

El primer pago lo ufu.,rffi

PAGARE

(srsr urd ______ (_), del mes de /.

ceLusuLe'¡cilneñnl+ al"*¿orp:r- 
"r.r.*"1,J;'Lt:t"''"'""te 

en ese,n¡rio díuil..d. mes. cuARrA
que constituyan el saldo de lo Jeuido v pyioi¡ <,, - 

tal¡dad de los plazos de esta obl¡gac¡ón o de las cuotas
que constituyan er sardo de ro debido y exigir su ,"*, ,"_J,r," rr,r:Jil:i::fif;H:fl'"1.J::;];.]:"il::;deudor (es) entre (n) en mora o incumpla 1n¡ ,n..-r.rfri"o-dl las obtigaciones der¡vadas der presente documento.
llllJ.Ifl::j:::;:.i#fl:,"l,imnuestá;;il;;;"::te documento,¡ ,"..,..,",1,.á a carso única y

En constancia de

OTORGANTES

lo anteríor, se suscribe este documento en ra ciudad de
del año

arr/\
t/
f-

el día (--) del mes de

,\,1 6q,

6tí¿5-g N



FORMATO AUToRlzAclórv coNsuLTA .ENTRALE' DE RrEsGo

Yo,

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
expresa e

divulgue a la Asociacíón Bancaria y de Entidades Financier., ;l'l;?j;#:!ffi[;:ffi: :tJcualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la informaciónreferente a mí comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,modificación' liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deríven der presente contrato, encualquier tiempo' y que podrá reflejarse en las bases de datos de la clFlN o de cualquier otrooperador y/o fuente de ínformación legalmente establecido. La permanencia de la informaciónestará sujeta a los príncipios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 200g y demásnormas que lo modifiquen' aclaren o reglamenten. Así mismo, autorízo, expresa e irrevocabrementea CERCANoS RED TRANSACCIONAL sAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,comercial' de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales quetenga con el sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquiersector, tanto en colombiacomo en el Exterior' en cualquíer tiempo. PARÁGRAFo: La presente autorización se extiende paraque CERCANOS RED TRANSACCIoNAL sAS pueda compartir información con terceros púbrícos oprivados' bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores deinformación o usuarios, con quienes EL cLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,todo conforme a lo establecido en las normas legales vígentes ientro del marco del sistema deAdministración de Ríesgos de Lavado de Activo, y Fin.nciación al Terrorismo sARLAFT de cERCANosRED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar Firma y

76

(índice derecho)
Ciudad y Fecha:I' ffr7clu'
Quien suministre informoción que no correspondo o lo reolidod incurre en el delito de folsedod endocumento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MERCANCíA Y RECAUDO DE DINERO OE FORMA FÍSICA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A,S, en convenio con la unidad de negoc¡o CERCANOS
CARGo identificada con el NIT 901.289.68'1 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTÍNEZ. C.C.
19.471.661 de Bogotá con dom¡cil¡o pr¡ncipal en la c¡udad de Bogotá D.C quien para efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contrátista No.1 _t_4-Je:u7__7.,"2_(CC No.

f propietario del vehículo de placa No. * Contratista No. 2

ryIC (cc No 
^lQO
\lQele§-fi§Z), personas naturales, que actúan de manera

indepehdiente y autónoroma y con domicilio principal en la ciudad de que de ahora en
adelante se d6nominaran EL tLOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE OINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el serv¡c;o de ¡ogísl¡ca,
lransporte de mercancía y recaudo de d¡nero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumphmiento de ras siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para ios efectos del presente acuerdo, las expresiones enunc¡adas a continuac¡ón
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga fiviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata ios servicios de CERCANOS CARGO, en este
CASO,

3) PLATAFORMA TECNOLÓCICR: Es la herramienta tecnológica de propiedad del ciiente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de
contar o solicitar una plataforma para rastrear el

_ EL CONTRATANTE podrá

4l BIENES OUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE GOBRAN: Son los productos, objetos
y artícuios que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto cle origen hacia uno o
varios destinos urbanos o murricipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLTENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizadc¡ dentro del casco urt¡ano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de iogística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORE§ DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordirla horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas ciel
CLIENTE ORDENANTE.

."j " :If
a l ;im;¿ñvlñAfm

aV. -in¡r"ronIti s'¡s-
t

vehiculo.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: El que deberá reatizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para tat fin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1 , desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarroilo dei objeto del contrato.

11) TARIFAS: Anexo No. 2 que hace parte rntegral del presente contrato para que
CONTRATISTA (§) presenten slrs CUENTA§ DE COBRO.

12) AUToRIZACIÓN DE CoNSULTA EN CENTRALES DE RtESco: Anexo No.3 que
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar
objeto del contrato.

EL (LOS)

debe ser
a cabo el

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía t¡po abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción. entre otros, que el cliente ordenánte disponga, en vehiculos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), panicular o público, cert¡ficado para carga de al¡mentos en ei caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o etectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por ros clientes de _
TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOCíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETViC¡O qUE

se pÍestará dentro de las ciudades o municip¡os de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
tal f¡n. También el servicio de recaudo de dinero en efeclivo y/o datafono y depósito del m¡smo al Contratanle a
través de bancos, corresponsales bancar¡os o los canales autorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su med¡o de transpode adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(S), deberá garant¡zar de lorma directa o por méd¡os de sus colaboradores un mínimo de enlregas diarias
conforme a la capac¡dad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes as¡gnadas por el Cliente ordenante, s¡empre buscando la meior productiv¡dad para LAS PARTES
¡nvolucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) s¡ a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudañte (s) para llevar a cabo el cumplim¡ento del
objeto del contrato, deberá velar que esta(s) persona(s) se encuentre cot¡zando al Sistema de Sequridad
Social. con el riesoo que conlleva Ia actividad orestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LO§) CONTRATI§TA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa __ o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, ceñificado de transporte de alimentos (anteriormente carnel de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de ___ y sus municipios aledaños. b) Entregar
a |os clientes, comercios o ttendas del CLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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al igual que los dineros que sean rec¡bidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectívo soporte que en caso de ser adulterado ylo falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de ios clientes, tiendas o comercios. e) Prestar ei servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE, f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condíciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
1 "l de la Resolución No. 267 41201 3 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las ar-rtoridades competentes. g) Cumplir con los horalos
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del 'rehícuto
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coorcjinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte [a operación. i) En caso de
pérdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paqar la
totalidad de la mercancía perdida o averiada que resulte por su mal maneio o descuido. j) En caso
de oérdida o hurto deberá paqar la totalidad del dinero que hava oerdido o le havan hurtado en
el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Se deia expresa constancia que EL
(LOS) CONTRATISTAISI será el responsable del oaqo de salarios. sequridad v orestaciones
sociales del personal que emplee para la prestación del servicio v que previo al oaqo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de la sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. l) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para ei correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir ai personal a cargo con las politicas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestaciÓn del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS}
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicío y posterior a la finalización del contrato cesar ia utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contralo, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planiiias de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o ei
recíbo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Sumínistrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, iugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con ei manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo.
atenciÓn de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) Ias cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coorcJir¡ador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HoNORARIoS, FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será
determ¡nable mediante la modalidad de cant¡dad de entregas y dias en servic¡o efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspond¡ente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y el pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presenlará al siguieñte día háb¡l, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de,os pagos de seguridad social de quien facture. El componente de apones
para ia seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmenle, el 70% restante,
corresponde a gastos de vshiculo. Las tar¡fas a tener en cuenta pafa el desarrollo d6l presente contrato son Ia
estipuladas en anexo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autor¡za AL CONTRATANTE a descontar los valores a oue hava luqar por el
incumplimiento en la devolución de mercancías o dinero. Así mismo. se obliqa a firmar un paqaré en
blanco con codeudor v su correspondienle carta de ¡nstrucción de diliqenciamiento. autorizando AL
CONTRATANTE a hacerlo efectivo Dara cobro. ún¡camonte en los s¡quientes casos: a. Cuando no
éntréoue o depos¡te el d¡nero en efectivo recaudado a diario. b. cuandó dáñe. deteriore o o¡erda
mercancía rec¡b¡da: o c. cuando no entreoue al CLIENTE ORDENANTE las mercancías devueltas oor los
comercios. PARAGRAFO OO§: En caso de que EL (LOS) CONTRATISTA(S) abandone, incumpla su
programación d¡aria por motivos injust¡ficados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) t¡ene la posibilidad bajo su propia autonomía de consegu;r el vehículo y personal de
relevo con las mismas característ¡cas y cualidades que requiere el servicio, ¡nformando en el menor tiempo
posib e lal dec¡sión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimiéntos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATo. El término de duración del presente CONTRATO será de rres (3)
meses, contados a partir de la fecha de f¡rma en señal de aceptación. PARAGRAFO PRIMERO; El término del
contrato podrá ser plorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manif¡este por
escrito su intención de term¡nario con por !o meños qú¡nce (15) días háblles de anteláción a la fecha de su
venc¡miento del término inicialmente pactado o de cualquiera de sus prórrogas sucesivas.

sÉPTTMA: CONFTDENCTALIDAO Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATTSTA (S) garanr¡zarán

, que guardará en todo momeñto el secreto profesional que consiste para un mayor enlendim¡ento de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica. empresarial, las marcas, patenles, inventos, innovaciones
intelectuaLes y en general cualquier t¡po de secreto ¡ndustrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE y l) atendiendo a la lea
asunto NO llevará a cabo ninqún acuerdo o neqociación contractual con el m¡smo f¡n del obieto del
presente contrato con los clientes de EL CONTRATANTE. durante la v¡oencia v poster¡or de un año

g,lry: DISPoSITIVOS DE UBICACIÓN SATELITAL. Con el lin de garantizar la óptima presración det
serv¡cio de la compañia y la información actualizada a los cl¡entes que !o solic¡tan, EL (LO§) CONTRATISTA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital dol vehículo destinado para cumpl¡r el
objeto del conÍato, que puede ser coñsullado durante el tiémpo que se encuentren prestando sus servic¡os AL
CONTRATANTE

@. CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato torminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo electrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se not¡fique a la otra parte con Eu¡nce (15)
días de antelac¡óñ háb¡les a la lecha est¡mada para su fina¡ización. Dicha térm¡nac¡ón no implicará ningún
tipo de ¡ndemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpta total
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o parcialmente cualquiera de las obligac¡ones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liqu¡dación alguna de LAS PARTES.

OÉClfUn: MODIFICACIONES. Toda modificación al contraro deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
deb¡damente firmado por LAS PARTES.

oÉClull pRlUeRa: SOt-UClÓN OE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controvers¡a o diferencia que surja en
relación con alguna o algunas de las cláusulas y quo ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
i¡quidación, podrá ser resuelta, en primera inslancia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efeclo un representañte del n¡vel admin¡sfativo o de alto rango, qu¡enes se reunirán para
discui¡r, en arreglo directo, ia diferencia o confl¡clo presentado, dentro de los c¡nco (5) días hábiles s¡guienles al
recibo de la comunicación de una parte a la oüa, sobre su ocufiencia del conllicto. Las decis¡ones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constaÍ en un acuerdo de
transácción suscr¡to por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Cód¡go Civ¡l en los artículos 2469 al 2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las Ent¡dades que e¡ Gob¡erno Co¡omb¡ano tenga dispuestas o las Organizaciones pr¡vadas
destinadas para tal f¡n. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombÍados por la Cámara de Comercio de
Bogolá mediante softeo entre los árb¡tros ¡nscr¡tos en las l¡stas que lleva d¡cha Cámara. El Tribunal asi
constiluido se sujetará a lo d¡spuesto en las reglas del Centfo de Arbitraie de la Cámará de Comerc¡o de Bogotá.
Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte venc¡da.

oÉctrvla secuNo¡: tHreRpREractóN. Et coNTRATo será ¡nterpretado por LAs PARTES bajo er pr¡nc¡pio
de la buena le. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contralo de transporte que estabiezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimienio en debida forma al objeto del contrato.

oÉctrvla teRcena: cestÓ¡¡. EL (Los) coNTRATISTA (s): Previa autofización DEL coNTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipacién de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y
espec¡ficac¡ones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido para
su implementac¡ón.

DÉclMA CUARTA: DlREcclÓN DE NoTlFlcAcloNEs. Para todos los efectos legales y contracruales los
dom¡c¡lios de LAS PARTE§ y sus direcciones serán las siguienles:

Email:

Dirección Cpntratista-No. 2: 4,'i/r[Ol 1 'l
Emait: \.lLa,l ] ] i-Q-@

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email: info@cercanos.co

oÉclua QulNtl: AUSENCIA oe vl¡,tculaclóN LABoRAL. Se actara expresamente que, enrre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE OROENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas ¡nvolucradas en el desarrollo del presente
contrato, en cuánto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) r.) pueden realizarse a cabo
por un lercero que cumpla el objeto del m¡smo en las m¡smas cond¡ciones que se obliga, para que no afeclen
los ¡ntereses de LAS PARTES intervin¡entesi i, No ex¡ste subord¡nac¡ón o dependencia de LAS PARTES.

GE (..,,¡lii:r,,,,'.,
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porque sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, conaulonomia técnica. administrativa. financiera y.r; ;;po-y"';e su prop¡o personar, ,) y no existe er pago desararios, sino de honorarios que varían conforie 
" 

lá ¿"LánOu en Ia operación.

oÉcl la sexm: IMPUESToS. cada parte asumírá todos los jmpuestos, tasas o contribuciones a que hayalugar como consecuencia de la celebráción o"r fr"i"ni" .o-niraró y de ta elecucion oe tái 
-activioaoes 

aqu;contratadas, de conformidad con la normatividaO ioOre lá-rut"i¡u.

oÉctmn sÉpr¡¡e: HABEAS DATA. Según ra Ley .l58r de 2012, EL (LOS) coNTRATISTA (S) autorizan arcoNTRATANTE, a grabar' utirizar y/o repónar.ri á"to" p"ilolnates, paü tooo o r"¡r"i"rrá"."n cumprimienrodel conrrato. En caso de ¡ncumorimientos en r, 
"ru"g, 

JJ;"r;ancÍa, reinregro J" ái*i"" iárro"dos, entrega
1". -1"Iglg99l9r, 

canastifias j a.utoúza a r"r ,"ÉánJo 
-, 

centraies de R¡esgo en corombia, como:DATACREDTTO y TRANSUN|ON, anteriormente CiFiH. 
-- -
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3ffi:'":,]::::^,:§"S^].l'1o!LBJcloNEs'a)EL(LoS)coNTRATlsTA(s)legarantizaAL
SflilllilI*:t:l',Y"q:':l?"-'.'-"""rq'" u ¡án ái'p-o's;;;#í;il#;#J""'i.;i;J:H1il::
li':^|u^Yul_, cabo el.objero del contrato y que no se encuentren en cond¡cíones físi

::^1;1n"-li:1",'-Tr:t.i^F ¡i:itúq,,,,,,,,,,,,,,,;i";;;,;;;i Éiiiüi; t'¿NTll?,"JlTl'§ffi ,T."::15""?ffi:i5l,fiopodrá prestar o facilitar el usuario y clave de ra App de a otras personas diferenles ALcoNTRATANTE, para garanrizar ra seguridad de ia ptatatorrna

DECIMA NovENA: exo¡¡eRlclóN DE REspoNsABrLrDAD. EL coNTRATtsrA decrara expresa yabsolutamente que No Iransportará durante ra püsüc,on oet serv¡cio insu;;s, .*,rná, atuc¡nógenas,mercancía de contrabando y/o.otros elementos qué."an iiájrros o atenten contra ras buenas costumbres y encaso que las autoridades al momento de,reatizai aigún ."gis'tio 
"t 

ver,,icuio Jiifr"süi"á Jrrpri, el objeto detcontrato se encuentran dichos objetos y/o elemenós, u*ón"ran ¿e 
"ralquiár'iásátnlut]rüáá rugut a la parteCoNTRATANTE, como a LoS ClteNreS onOer,¡lñiil. - '

PARAGRAFO: EL (LOS) CONJIATI:TAS deberán vetar que Ia mercancías o elementos que son entregados
Li:,""""tifl""'r::i:J'¡,':"":J",?;t 

cumplan todas las no',"" quu son exisidas por ras autói¡áaoes locárái y

vl-GFSlMl: CALIDAD' a) EL (Los) coNTRATlsrA (s) se compromete de forma direcra y/o por medio de suscolaboradores prestar el ob¡eto del óontrato con 
"rtor 

Lii¿noáiu. de caridad, seguridad y puntuaridad, aspecrosfundamenlales que constituyen una pr¡oridad 
"n "t 

aeatoi tr*aporte, los cuales deberán tenerse en cuenta enel desarrorio de las act¡vidades especílicas propias o"r conri"too¡ er rrodicói¡ileiiiiliij u"r",an 
"n 

rooomomento que de lorma directa o por intermedio de sus colaboradores, se d'en crmpririenio'li'cód¡go Nacionalde Tránsíto y Transpone y las demás r"gta" concoiáánte. l"rt" rrro, p"ra mantene, unioperación óptimaDEL CoNTRATANTE mitioando el miniilo riesg-o en i" 
"1""r"¡0" 

der acuerdo en pro de ros intereses de LASPARTES firmantes der présente_ conrrato. c). É;ó"r;;i;;; ¡a meiora conr¡nua o"- nrl"tro" procesos y

3i?,,,j"|[i,1il,1i;,lj"Xil"",,il,J?.""r",'"ncra 
áe ra'preiia"ion o" nuL.t,o" 

"á,ri"¡o., 
nul-cán¿o.siempre rá

;vlgEslMA PRIMERA: PRorocoLos DE sEGURTDAD y BT'SEGURIDAD. a) EL (Los) coNrRArsrA(s) se compromete a ulilizar y/o exig¡r a sus colaboradores los iÁplementos de seguridad lbotas punta de acero,casco de ser necesario y guantesl 
.y-de bioseguridaá ¡átcoioi,- g,et aesnfgclante y tapabocas), para mitigar err¡esgo de contag¡o a causa del covio-ls. ol si 

"oÁpror"iá-n'a 
tace, ra debida oesiÁtección ;rerna y exrernadel vehículo al igual dar cumplimiento a.las medidas a;nii;;;;;r".on decreradas por rás auloridades de ordenNacional y tocal dentro del transcurso de la pandemra.
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V|GÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplim¡ento de cualquiera de los compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exig¡bles de forina judicial y extrajud¡cial de acuerdo a la cláusula déc¡ma del presente contrato.

vlcÉStfun teRc;na: lectsllclów VIGENTE: La legislación vigente aplicable a este contraro será el
régimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma el presenle contrato. En la ciudad de 

---- 

a los (-_) días
clel mes de del año 20

EL (LOS) CONTRATTSTA (S),

Ccrt¡o. 'loC(3"/+6¿f
Dirección, ,Cr ?A¿ 4?q -l Zreléfono: q' 

3 tSgqrt t / z 3

TISTA

inbre: .,Cr'-t ot Jouqa, / %r*

\r tcYcr

reréfuno: ef O?r ñ€) rlri ?S&

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal

c.c. L9.471.661

{'
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BOGOTA D.C,

REFERENCIA: Carta de ¡nrtrucciones para diligenc¡ar pagaré en Blanco No. OO1

Yo {nosotros)-- v 

------ 
- identificado{s) como

aparece al pie de m¡ {nuestras) firma(s). en calidad de d¿udor y codeudor respect¡vamente, en adelante los ,,Otorgantes,,,

por medio de la presente y de conformidad coñ lo estbblecido en el Art. 622 del cód¡go de Comerc¡o, autori2o {amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la ___ _; en
adelante "el Acreedor'' o al tenedor legítimo de este J nstru mento, para diligenciar y llenar los espacíos en blanco del
pa8¿ré ¡ndicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", s¡n previo aviso, de acuerdo con las siguientes jnstrucciones: l,
El esp¿cio anteced¡do con el número uno entre paréntesis (1), será diligenc¡ado, con el nombre del Acreedor del pagaré.
ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad eleg¡da por el Acreedor. t¡1. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis {3), se d¡l¡genc¡ará con la cifra, en letras y números, que será ¡gual al
monto tot¿l de las obl¡g¿ciones exigibles a los otorgantes ¿l momento en que se diligencie el pagaré a favor rJel Acreedor,
cuanti¿ que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las suma5 que por cualquier concepto los
otorgantes estén adeudando a¡ Acreedor ¡ncluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor clueda expresamente autor¡zado para diligenciar el Pagaré e¡ moneda colombiana, lV. El
espac¡o ¿nteced¡do con el número cuatro entre paréntesis {4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenc¡ado el
Pagaré. V. En mater¡a de ¡ntereses morator¡as serán liquidados a la tasa máx¡ma legal vigente est¡pulada por ,a
Su perin tend encia Financiera de Colomb¡a. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencra e iniciar su
cobro eiecut¡vo conforme a lo dispuesto por el artícr" lo 780 del Código de comercio, en cualquiera de las s¡gu¡entes
circunstanc¡as: a) cuando haya perdido o le hayan hurtrdo productos o el d¡nero rec¡b¡do en el desarrollo del CONTRATo
DE IRANSPORTE DE CARGA llvlANA Y RECAUDo DE DINERO EN EFECI|VO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del CONTRATo DE TRANSPORIE OE CARGA LIVIANA Y RECAIiDO DE OTNERO fN EFECTTVO Vt. El ¡mpucsto de
timbre a que haya Iugar cuando el tltulo seá llena<Jo, cr,rrerá por cuenta de los Otorgantes y s¡ el Acreedor, lo caflcela, su
monto pL¡ede ser cobrado a los otorBantes iunto con las demás obligaciones, ¡ncorporando la suma pagada dentro clel
presente PaBaré. El pagaré diligenciado con estas instrr¡cc¡ones, será exigib¡e inmediatamente y prestará mérito ejecut¡vo
sin más requisitos y requer¡mientos.

Para constarlcia se firma en la ciudad de Bogotá a los -f(¿- dias del ,nu, a" Ai "1,_q:¿rLi _del zO'L[

DrRECcroN: * (r 7a A 4 I " 
_ )z

TELEFONO: . )lJg?/7/¿g

OMBRE: o C¿Ja- Jooe no u %.-
3: t- loZLl q )C¿ f 

/ /



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTTRTSES DURANTE EL PLAZO: ( a/\/al

INTTRESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LTJGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación :

Nombre e ldentificación:

i

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a

dirección indicados en las feclras de amortización por cuotas señaladas

de

pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

quien represente sus derechos, en la ciudad y

err la cláusrrla tercera de este pagaré, la sunta

rnás ios intereses señalados

reconoceré (mos) intereses

en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

__-r equivalentes al

(-___%) mensu¿1, sobre el cap¡talo su saldo inscluto. En caso de mora reconoceré {mos) intereses a la máxima tasa

iegal autoriz¿da. TERCERA"PI-AZO: Que pagaré {mos) el capit¿l indi.ado en la .láusula primera y sus ¡ntereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas corr espo ndie ntes cada una a Ia cantidad de

El prinrer pago lo efectuaré (mos) el tlía (*--), del mes de , del año

(------l y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA

CALUSU LA-ACELERATORIAT El tenedor podrá declaralrencidos la totalidad de los plazos de esta obl¡gación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmed¡ato ya sea judic¡al o extra jud¡cialmente, cuando el (los)

deudor {es) entre {n) en mora o incumpla (n) una cualqu¡era de las obl¡gaciones der¡vadas del presente documento-

QUINTA-IMPUESTO OE TIMBRE: El ¡mpuesto de ti'nbre de este documento s¡ se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor {es).

1r ,*'-t__I-)t ,.1* el día (31J del rnes deEn constancia de lo

,,U[¡r6'tU r del

OTORGANTES

anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

año * 7-C7¿ 
--

-Atar J1czcrn / Q.--

?ftrrt

DIRECCION:

TELEFONO:

/oz ? 3, €a r-
- ct )aad ?,' Slsaz/t /¿e

)s

F irnla

NO

GD fl.;,¡rftr ¡

L


